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1. Estudios propios del giro de la institución 
 
 La solicitud de recursos para el desarrollo de estudios propios del giro institucional, 

debe ser presentada a DIPRES con los antecedentes que justifiquen dicho 
requerimiento, utilizando ficha resumen del Anexo N° 1. 

 
2. Adquisición de activos no financieros cuando no formen parte de un proyecto de 

inversión 
 
 La solicitud de recursos para Adquisición de Activos no Financieros deberá 

considerar lo siguiente: 
 

Edificios 
 

En esta materia es frecuente enfrentar 3 tipos de acciones que son mutuamente 
excluyentes: construir, arrendar o comprar. 
 
El servicio deberá evaluar,  de acuerdo con la metodología de edificación pública 
disponible en el SNI,  la conveniencia de comprar,  construir  o  arrendar un 
inmueble. Este estudio debe ser presentado a DIPRES junto con la ficha resumen del 
Anexo N° 1. 

 
En el caso que el resultado de la evaluación indique que la mejor opción, dadas las 
condiciones de mercado existentes, es la construcción, el servicio deberá presentar el 
proyecto al SNI e ingresarlo al BIP. 

 
Vehículos 

 
En esta materia se distinguirán 2 tipos de situaciones: 

 
a) Instituciones que requieren vehículos para cumplir funciones operativas, tales 

como, Gendarmería, Carabineros, Investigaciones, Salud, Fuerzas Armadas.  
 

En este caso, la determinación del momento óptimo de reposición del parque 
vehicular y el plan de reposición, debe ser calculado y elaborado por el servicio, 
utilizando la metodología de reemplazo disponible en el SNI. Además,  el 
estudio de reemplazo debe incorporar el análisis económico de comprar.  Este 
estudio debe ser presentado  a DIPRES junto con la ficha resumen del Anexo 
N°1. 
 
Cualquier otra adquisición vehicular que sea parte integrante de una iniciativa 
de inversión, deberá atender las indicaciones del Clasificador Presupuestario y 
del SNI, no debiendo presentarse los vehículos como iniciativa  independiente.  
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b) Instituciones que requieren vehículos para cumplir funciones administrativas 
 

En este segundo caso, los servicios que soliciten recursos para la compra o 
arrendamiento deberán proporcionar la siguiente información:  

 
Diagnóstico: 
9 Función que cumple el vehículo 
9 Número de vehículos que componen la dotación, año de fabricación de cada 

uno, marca, modelo, kilometraje. 
9 Estado de cada uno de ellos (bueno, regular o malo) 
9 Vida útil estimada para cada vehículo  
9 Número de vehículos dados de baja 
9 Gasto mensual promedio por vehículo en combustible 
9 Gasto mensual promedio por vehículo por concepto de mantención 

preventiva (hoja de vida del vehículo) 
9 Gasto mensual promedio por vehículo por concepto de mantención 

correctiva (hoja de vida del vehículo) 
9 Número de días promedio al año que cada vehículo está fuera de servicio 
9 Jefaturas con asignación vehicular 
9 Distribución de la dotación por jefatura 
9 Justificación de dichas asignaciones 

 
Si del análisis de los antecedentes se concluye que es necesario reponer, 
entonces se debe desarrollar un análisis económico que determine si la 
reposición o disponibilidad de un nuevo vehículo es más conveniente vía 
compra o arrendamiento. Este estudio debe ser presentado  a DIPRES junto con 
la ficha resumen del Anexo N° 1.  

 
Máquinas y Equipos 

 
La determinación del momento óptimo de reposición de la maquinaria y equipos y 
el plan de renovación así como la disponibilidad de maquinaria y equipos nuevos, 
debe ser calculado y elaborado por el servicio de acuerdo a metodología de 
reemplazo disponible en el SNI, incorporando el análisis económico de las 
alternativas de comprar o arrendar. Este estudio debe presentarse a DIPRES junto 
con la ficha resumen del Anexo N° 1.  

 
Cualquier otra adquisición de máquinas y equipos que sean parte integrante de una 
iniciativa de inversión, deberá atender las indicaciones del Clasificador 
Presupuestario y del SNI, no debiendo presentarse como iniciativas independientes.  

 
Equipos informáticos 

 
Los equipos informáticos  se clasifican en 2 categorías: 

 
a) Equipos computacionales y periféricos 
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La decisión de arrendar o comprar equipos informáticos obedece a la necesidad 
de reponerlos, ya sea, por causas de obsolescencia tecnológica o por encontrarse 
en malas condiciones, no permitiendo entregar el servicio que se espera de ellos. 
Esta decisión debe estar basada en un análisis económico que determine cual es 
la mejor alternativa a adoptar, considerando las condiciones de mercado 
existentes. 

 
La determinación del momento óptimo de reposición de este tipo de equipos y, 
si es del caso, el plan de renovación, debe ser calculado y elaborado por el 
servicio, como asimismo, el análisis económico de las  alternativas de comprar o 
arrendar. Este estudio debe presentarse a DIPRES junto con la ficha resumen del 
Anexo N° 1.  

 
b) Equipos de comunicaciones para redes informáticas 

 
Cuando se trate de reponer equipos por fin de su vida útil y en el contexto que se 
afecta el sistema informático integral de una institución, entonces el servicio 
deberá realizar el estudio de acuerdo con la metodología que para estos efectos 
dispone el SNI, incorporando, además, el análisis económico de las  alternativas 
de comprar o arrendar. El estudio deberá presentarse a DIPRES junto con la 
ficha resumen del Anexo N° 1. 

 
Cualquier otra adquisición de equipos informáticos que sean parte integrante de 
una iniciativa de inversión, deberá atender las indicaciones del Clasificador 
Presupuestario y del SNI, no debiendo presentarse como iniciativas 
independientes.  

   
Programas Informáticos 

 
De acuerdo al Clasificador Presupuestario del Sector Público los programas 
informáticos pueden referirse a programas computacionales o a sistemas de 
información. 

 
Para determinar si es conveniente desarrollar un determinado sistema de 
información, el servicio deberá realizar el estudio de acuerdo con la metodología 
que para estos efectos dispone el SNI, incorporando, además, el análisis económico 
de las  alternativas de comprar o arrendar. El estudio deberá presentarse a DIPRES 
junto con la ficha resumen del Anexo N° 1. 
 
Cualquier otra adquisición de programas informáticos que sean parte integrante de 
una iniciativa de inversión, deberá atender las indicaciones del Clasificador 
Presupuestario y del SNI, no debiendo presentarse como iniciativas independientes. 

 
3. Gastos producidos por situaciones de emergencia producto de desastres naturales o 

provocadas por el hombre. 
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ANEXO N° 1 

 
FICHA RESUMEN 

 
 
IDENTIFICACIÓN ESTUDIO O ADQUISICIÓN ACTIVO NO FINANCIERO  
 

 
 
 

LOCALIZACIÓN: Región, Provincia y Comuna  
 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO O ADQUISICIÓN ACTIVO NO FINANCIERO 
 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO O ADQUISICIÓN ACTIVO NO FINANCIERO 
 

 
 
 
ALTERNATIVAS ESTUDIADAS PARA ACTIVOS NO FINANCIEROS 
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ALTERNATIVA SELECCIONADA ACTIVO NO FINANCIERO  
 
 
 

 
 
 
FINANCIAMIENTO en Miles de $.  

FUENTE SOLICITADO
AÑO 

SOLICITADO
AÑO 

SIGUIENTE 

SALDO POR 
INVERTIR 

COSTO 
TOTAL 

Fuente 1     
Fuente 2     
     
     
     
Fuente n     

TOTAL     
 
 
 
FECHA PROBABLE DE LICITACIÓN (mes, año) 
 
 

 
 
 
FECHA PROBABLE DE ADJUDICACIÓN (mes, año) 
 

 
 
 
FECHA PROBABLE INICIO ESTUDIO O ADQUISICIÓN (mes, año) 
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ANEXO N° 2 
 

GASTOS PRODUCIDOS POR DESASTRES 
 
 
Todos los países se ven enfrentados a distintos tipos de desastres ya sea producidos por la 
naturaleza o por la acción directa del hombre. 
 
Los principales efectos se dan, dependiendo del desastre, sobre las personas y/o sobre el 
capital fijo. 
 
Una vez ocurrido un desastre, se presentan 3 fases perfectamente identificables: 
Emergencia1, rehabilitación2 y reconstrucción3.  
 
1. Emergencia 

 
Ocurre desde el momento de la catástrofe hasta que se han superado las condiciones de 
damnificación, como son: 
• Que no haya albergados 
• Recuperación de la habitabilidad con medios de emergencia (carpas, albergues) 
• Recuperación de servicios básicos (agua, luz, telefonía, etc.) 
• Atención de necesidades básicas de población (alimentos, medicamentos, frazadas, 

ropa, entre otros) 
• Superación del aislamiento 
• Creación de centros de acopio 

 
En esta etapa, además, se debe asumir las labores de coordinación y las fases pos-
emergencia, centrando todos los esfuerzos en generar un Plan de Reconstrucción para la 
Zona de Catástrofe. Esta responsabilidad implica la conducción de las acciones que 
permitan establecer de manera rápida y eficaz el diseño estratégico de las medidas 
necesarias para solucionar los problemas de diverso orden, generados por la catástrofe. 

 
Este conjunto de decisiones respecto de cómo asumir las etapas posteriores a la 
emergencia ocurrida tras la catástrofe, orienta el tránsito hacia las fases de 
rehabilitación y finalmente de reconstrucción. 
 

2. Rehabilitación 
 

Superada casi en su totalidad la fase de emergencia, se da inicio a la de Rehabilitación. 
Esta es una fase de transición en la cual se recoge, sistematiza y preparan los 
lineamientos generales y las características concretas y específicas que tendrá la 
implementación de la fase final de Reconstrucción. Sus principales aspectos abordan 
soluciones transitorias a los principales problemas: 

                                                 
1 Emergencia: ocurrencia, accidente que sobreviene 
2 Rehabilitación: restituir una persona o cosa a su antiguo estado  
3 Reconstrucción: volver a fabricar, edificar o hacer de nuevo una cosa. 
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• Viviendas de emergencia 
• Despeje de caminos 
• Retiro de escombros 
• Cierre de centros de acopio establecidos en la emergencia 
• Recuperación de la operatividad de servicios (educación, salud) 

 
3.  Reconstrucción 

 
Esta fase dice relación con reconstruir la infraestructura permanente, logrando generar 
al menos, el estado inicial a la emergencia. Esta etapa del proceso resulta medular en 
tanto se pueda estructurar integralmente un Plan de Reconstrucción. 

 

 
En consecuencia, las  etapas de emergencia y rehabilitación, si bien involucran gasto, no 
constituyen inversión, ya que corresponden a intervenciones de carácter paliativo y no a 
una de carácter permanente como son las que se realizan en la etapa de reconstrucción. 
 
 




